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CANJE DE NOTAS 

Constitutivo de Acuerdo, entre el Reino de Espana y el Reino Unido de Gran Bretana e 
Irlanda del Norte, en materia de defensa. 

La Mesa cle l a  Ciiiiiaix, e11 ~ L I  i.c.uiiiUii clcsl dia de h o x ,  tia 

Rcglaniciito, c l  cii\.io a la Coiiiisioii de Asuntos E\lct.¡o- 
acordado, de coilloi~nlidad con lo dispuesto e11 el \.ipciitc 

I ' C ~  y la publicücióii C I I  C I  B ~ i . t : i I \  Ot-I~ir\ i .  i)t.. LAS COKI 1..5 

GF.timAi.r:.s del Canje clc Notas .  cotistituti\,o de Acuci.clo, 
entre  el Reino de Espaiia y e l  Reino Unido de Graii  Brc- 
taña c Irlarida del Norte, en i i iatcria de cleleiisa, i .cxl i / i i -  

do en Londres el dia 1-1 clc 1'chi.ci.o de 1985, el cual  ha s i c l o  

rcniitido por el Gobierno, de conloirnidad coii lo dispucs- 
to en e l  artículo 94.1 de la CoiistitLiciori, ;i clcctos clc q u e  
las Cortcs Gciici~alcs oloigucli la autoi~i /acion pr.c\.ia ;i la 
p re's t ac ion de I CXI ri se n t i ni i c ri tu el ca I i is I ado . 

Los senorcs Diputados \ '  los Gi.upos Pai.laiiicriiai.ios clis- 
ponen de ~ i r i  plam clc quiricc- dias hiihiles q u e  expira el 19 
de lebrcro para pi-cscntai' prop~icst~ is .  que t c i i c l i ~ ~ i i i  1;i coii- 

sideración de ciiiiiieiiclas a la totalidad o de ciiriiiciidas al 
articulado coiifoi~iic al articulo 156 del  Kegl~iii icri io,  al ci- 
tado Canje de N o t a s ,  c u y o  tex to  se insci'ta a coti t inuacioi i .  

En ejecución de dicho acucido,  se ordciia la publicLi- 
ción de conlormidad coii el ar t iculo Y 7  del Rcglarricrito de 
la C i n i a r a .  

Palacio del Congreso cle l o s  Diputados, 31 de enero de 
IY86.-P. D., El Sccrctai'io Gcmcral del Congreso de l o s  Di- 
putados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

CANJE DE NOTAS, CONSTITUTIVO DE ACUERDO, EN- 
T R E  EL REINO DE ESPANA Y EL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE, EN MATE- 

RIA DE DEFENSA 

Realizado e n  Londres el 14 de lebrero de 1985 

TRADUCCION DE LA NOTA DE GKAN BKElANA 

MINISTERIO DE DEFENSA 

1 .  Objeto 

Prornovci la cooperacitiri y loa iiitei.c;iiiibios clc i i i l o i . -  

inacióri en 10 idcrcritc a los iiiatci.ialcs c l c  clclcnsa \ 

cqUip(1s. 

2 .  Airibito clc la cuopci.acióii 

2.1 , Foincntai. el desarrollo de ui ia  esti.cclia coopci.a- 

ción cntrc  los ccntrws de investigaci6ri v las industrias clc 

a r m a m e n t o  de los dos países. Dicha coopcracióii podr i  a -  
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canzar los equipos terrestres, navales, aéreos y aeroespa- 
ciales, incluidos los misiles, las municiones y los compo- 
nentes asociados. 

Esta cooperación tendrá por objeto facilitar la in- 
vestigación, el desarrollo y la fabricación común de los 
materiales y equipos mencionados en el párrafo anterior, 
así como la transferencia de tecnologías que permitan una 
estrecha cooperación industrial y la coproducción de ma- 
teriales y equipos destinados a las necesidades de los dos 
países, así como la exportación, la cual se llevará a cabo 
respetando la política y la legislación de ambos países. 

Promover el establecimiento de acuerdos entre 
sus respectivas empresas referentes a subcontratas, a 
compensaciones, a licencias de fabricación y transfercn- 
cia de tecnología cuando se cursen pedidos de armamen- 
tos y de materiales por uno de los Gobiernos a las empre- 
sas del otro para el equipamiento de sus Fucrzas Arma- 
das. Ambos Gobiernos seguirán atentamente, en el marco 
de sus legislaciones respectivas, el cumplimiento de las 
obligaciones así contraídas. 

Se entenderá por uempresa. las sociedades o es- 
tablecimientos privados o estatales que sean de la juris- 
dicción de cada país. 

Favorecer la contratación de acucrdos específicos 
relativos a la formación de personal tcciiico y a la garan- 
tia de la calidad de los materiales producidos. 

2.2. 

2.3. 

2.4. 

2.5. 

3. Aplicación 

3.1.  

3.2. 

Se creará una Comisión Mixta para la Coopcra- 
ción Tecnológica e Industrial en materia de Defensa. 

Esta Comisión Mixta será responsable de exami- 
nar y supervisar el desarrollo de esta Cooperación. Estu- 
diará cualquier problema que pueda suscitarse, asi como 
las medidas que puedan adoptarsc para su resolución. 
Considerará los pasos convenientes para mejorar la coo- 
peración prevista y somctcrá a los dos Ministros las con- 
clusiones y recomcndacioncs a las que llegue. 

La Comisión Mixta para la Coopcrxión Tccnoló- 
gica e Industrial en materia de Defensa se reunirá, al me- 
nos, una vez al ano, y estará presidida por parte espanola 
por el Secrctario de Estado de la Defensa, y por parte bri- 
tánica por el Ministro de Estado para las Adquisiciones 
de Defensa, quienes podrán delegar su presidencia. 

Se designarán tantos representantes y asesores a 
la Comisión Mixta como se estime convcniente, pudien- 
do. además, convocar a quien se estime oportuno a las se- 
siones de la Comisión Mixta en función dc las materias 
que pudieran tratarse. 

La Comisión Mixta estará asistida permanente- 
mente por un Secretario espanol y un Secretario británi- 
co, que actuarán como enlace de sus respectivos Ministe- 
rios de Defensa. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

4 .  Proyectos 

Los proyectos de cooperación serán objeto, cuando sea 
conveniente, de acuerdos específicos entre Gobiernos, en- 

tre Organos y organismos de los respectivos Ministerias 
de Defensa, o entre empresas 

5.  Seguridad 

5.1. La información intercambiada para el desarrollo 
de la cooperación descrita en este documento recibirá, por 
parte del receptor. uii nivel de protección de seguridad 
equivalente a la otorgada por ia organización de origen. 

Se concluirá, lo antes posible, un acuerdo especí- 
fico relativo a la protección de la información y material 
clasificados transferidos bajo las provisiones dc la presen- 
te cooperación. 

5.2. 

5. Terceros Estados 

En el caso de que la cooperación implicase la partici- 
pación de terceros Estados, los dos Gobiernos favorece- 
rán las negociaciones necesarias para que su participa- 
ción pueda efectuarse dentro del marco de la presente 
cooperación y del respeto a la política y legislación de 
cada pais. 

7. Vigencia 

7.1. Este acuerdo tendrá una vigencia de diez años, al 
final de los cuales se prorrogará automáticamente por pe- 
riodos sucesivos de dos años. al menos que por acuerdo 
mutuo se decida de otro modo. Entrará en vigor el día dc 
la fecha. 

7.2. Este acuerdo podrá ser denunciado unilatrral- 
mente, teniendo efecto dicha denuncia seis meses despugs 
de su notificación escrita. Las responsabilidades relativas 
a la protección de información clasificada transferida en 
el ámbito de esta cooperación seguirán vigentes en caso de 
denuncia. 

7.3. En caso de denuncia se mantendrán consultas 
para la mejor solución de los problemas pendientes. 

7.4. Los acuerdos específicos que se hayan firmado en 
virtud de esta cooperación, bien sea entre organismos es- 
tatales o empresas privadas, con o sin la participación de 
terceros, seguirán vigentes hasta su expiración. 

Atentamente, 

MICHAEL HESELTINE, 
14 de febrero de 1985 
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Londres. 14 de febrero de 1985 

Excmo. Sr. D. Michael Heseltinc 
Secretario de Estado para la Defensa 
Londres 

Querido Secretario de Estado: 

Acuso recibo de su carta de fecha de hov, que en castc- 
llano dice: 

((En nuestro encuentro de hoy, 
Conscientes de pertenecer a un rriisrno conjunto gcopo- 

litico que requiere la existencia de buenas relaciones de 
amistad entre los dos paises; 

Deseosos de reforzar nucstius vínculos de airiistad iric- 

diantc la colaboración en el d c ~ a r i d l o  ccorióiriico y tec- 
nológico; 

Interesados en relor/.ar. nuestras relaciones en el ámbi- 
to de los equipos de defensa, v 

Dispuestos a cooperar en el ámbito de la dclcnsa, cspc- 
cialnicntc en el terreno del desarrollo y producción de ma- 
teriales de uso militar. decidimos: 

1 .  Objeto 

Promover la cooperación y los intcrcairihius de inlcir- 
rriacióii el1 lo rcfcrcntc ;I los irialcrialcs clc dclcnsa y 
equipos. 

2 .  Anibi to  de la coopciaciúii 

2 .1 ,  Fomentar el dcsaridlo de una estrecha coopcr;i- 
ción criti'c los cent ros  de invcstigación y las industrias dc 
arniamento de los dos paises. Dicha cooperación podrá al- 
canmr los equipos terrestres,  navales, aiireos y acroespa- 
cialcs, incluidos los niisilcs, las niuiiicioncs y los compo- 
nentes asociados. 

Esta cooperacic'm tendrá pur objeto lacilitar la in- 
vestigación, el dcwrrollo y la lahricacióri común de los 
iiiatcrialcs v equipos nicmcionados en el párrafo anterior, 
así como la transferencia de tecnologías que permitan una 
estrecha cooperación industrial v la coproducción de ma- 
teriales y equipos dcstiriados a las necesidades de los dos 
países, así como la exportación, la cual se llevará a cabo 
respetando la política y la Icgislacióri de ambos países. 

Promover el estableciniicnto de acuerdos entre 
sus respectivas empresas rcíercntcs a subcontratas, a 
compensaciones, a licencias de fabricación y transleren- 
cia de tecnología cuando SK cursen pedidos de armamcn- 
tos y de materiales por uno de los Gobiernos a las empre- 
sas del otro para el equipamiento de sus Fuerzas Arma- 
das. Ambos Gobiernos seguirán atentamente, en el marco 
de sus legislaciones respectivas, el cumplimiento de las 
obligaciones así contraídas. 

2 . 2 .  

2 . 3 .  

2.4. Se  entenderá por "empresa" las sociedades o cs- 
tablecimientos privados o estatales que sean de la juris- 
dicción de cada país. 

Favorecer \a contratación de acuerdos cspccilicos 
relativos a la formación de personal tkcnico v a la garan- 
tía de la calidad de los materiales producidos. 

2.5 .  

3. Aplicación 

3.1. 

3.2. 

Se creará una Comisión Mixta para la Coopcra- 
ción Tecnológica c Industrial en materia de Delciisa. 

Esta Comisión Mixta será rcsponsahlc de cxami- 
nar  y supervisar el desarrollo de esta Coopcixióii. Estu- 
diará cualquier problema que pueda suscitarsc, asi corno 
las medidas que puedan adoptarse para su resolución. 
Considerará los pasos convenientes para mejorar' la coo- 
peración prevista y sornctcii a los dos Ministros las coii- 
clusioncs y r~ccorncndacioncs a las que llegue. 

La Comisi<in Mix ta  para la Cooperación Tcciioló- 
gica e Industrial e n  materia de Defensa se rcuiiiii,  al m e -  
nos, una ved al aiio, y estará presidida por parte española 
por el Secretario de Estado de la Defensa, y por parte bri- 
tánica por el Ministro de Estado para las Adquisiciones 
clc Dclcnsa, quienes podrán delegar su presidencia. 

se  dcsigriariiii tantos I'cpI'eScnl¿lnlcs y ;iscSoreJ a 
la Comisión Mixta conio se cstinic ccinvcnicntc, pudieii- 
do, adcmás, convocat. il quicn se estime oportuno il las sc- 

sioncs de la Comisión Mixta en luncióii de las materias 
q LIC pudieran t ra t u s c .  

La Coniisióri Mixta estará asistida pcriiianciite- 
iticntc por un Sccrctaiio cspaiiol y un Secretario britiiii- 

rios de Defensa. 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

cu, que actuarin corno crilucc dc sus 1-cspcctivus Mii i iste-  

4. Proyectos 

Los pro\'cctos de coupcixcióii serán &jeto, cuando sea 

convcnicntc, de acuerdos cspccilicos entre Gobicriios, cn- 
ti'c Oiprios y oi.ganisirios de los respectivos Miiiistcrios 
de Defensa, o ciitrc eniprcsas. 

5. Seguridad 

5.1. La irií'uiiriacióri iritcrcambiada para cI dcs;iIiollo 
de la cooperación descrita en este documento recibirá, por. 
parte del receptor, u n  nivel de protección de seguridad 
equivalente a la otorgada por la organización de origen. 

Se concluirá. lo antcs posible, u n  acuerdo cspccí- 
lico relativo a la protección de la inlormacióri y material 
clasificados transferidos bajo las provisiones de la pi-escn- 
te cooperación. 

5.2. 

6. Terceros Estados 

En el caso de que la cooperacióii iniplicasc la pai-tic¡- 
pación de terceros Estados, los dos Gobiernos lavorcce- 
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i-án las negociaciones iicccsai.ias para que su pai.ticil>ii- 
ción pueda cfi-ctuarsc dciiiro del iiiarco de la pi.cseiitc 
cooperación y del i~cspcto a la politica v Icgislaciori dc 
cada pais. 

7 .  Vigcncia 

7 .  l .  Este acuerdo tcridra una  \.igciicia dc dicl anos, al 
final de los cualcs se prorrogara autorriiticaiiicnic poi. p- 
ríodos sucesivos de dos años. al menos que por acuerdo 
mutuo se decida de otro modo. Entixra en \.'¡por el dia dc 
la fecha. 

7 . 2 .  Este acuerdo pudra ser clcriunciado uiiilatcial- 
mente. teniendo c l ' e c t ~  dicha denuncia seis meses dcspucs 

Imprime RIVADENEYRA. S A - MADRID 

Cuesta dc. S a n  V i ~ e i i i e .  28 ) 36 

Tclc'fono 247-23-00 -28008 Madrid 

Depórlto legal: M. 12.580 - 1961 

de su notilicacioii escrita. Las rcbponsabilidadcs relativas 
íi la pioicccióii de irií0riiiacion clasificada translcrida en 
el ámbito dc esta cwperaciOn seguirán vigentes en caso dc 
denuncia. 

7 . 3 .  En caso de denuncia se mantcndrán consultas 
para la mc,jor solución de los problemas pendientes. 

7 .4 .  Los acuci-dos cspecilicos que se hayan firmado en 
\,ii.tud de esta cooperación, bien sca entre organismos cs- 
tatalcs o empresas privadas, con o sin la participación dc 
tci'ccros. scguii5ri \,ipcritcs hasta su cspiraci6n.n 

Reciba üii cordial \aludo 

NARCIS S E R R A  
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